RES. 3079/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0002546, Ent. N° 4449/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº65/2014, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de centros de atención a Mujeres con Niñas y Adolescentes, en régimen de 24 horas en los Departamentos de Montevideo y Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 29.6.2018, se autorizaron las ampliaciones de los convenios por la suma de hasta $26.314.600, a saber:
1.1) Obra Social Pablo VI por $ 3:692.740 (única partida, plazo 4 meses), Plataforma Cooperativa de Trabajo Limitada por $3:840.740 (única partida, plazo 4 meses), Iglesia Anglicana del Uruguay por $7:385.480 (dos partidas, una por $ 5:540.000 y otra por $ 1:845.480, plazo 8 meses), Centro de Educación Popular por $ 3:885.760 (La Paz, Canelones, única partida, 4 meses) y Centro de Educación Popular por $ 7:509.880 (Pando, Canelones, dos partidas, una por $ 5:635.000 y otra por $ 1:874.880, plazo 8 meses);
1.2) que asimismo se dispuso que “el monto a cada Organización le serían abonados la primera o única partida dentro de los treinta días de iniciada la gestión y la segunda partida al sexto de iniciada la ampliación”;
2) que este Tribunal en Sesión del 8.8.2018, observó el gasto por considerar que:
2.1)  la forma de pago prevista con las Organizacio​nes Sociales implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF;
2.2)  no se adjuntó en las actuaciones remitidas, los textos de los convenios que forman parte de la Resolución adoptada;
2.3) siendo el plazo de vigencia de los convenios de 4 y 8 meses respectivamente, los que según la Resolución antedicha se encuentran suscritos y aprobados, comienzan a regir desde el 1º.7. 2018, las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social con fecha 28.8.2018, por la que reitera el gasto de $26:314.600, expresando la necesidad de contar con los servicios para continuar cumpliendo los cometidos asignados por la Secretaria de Estado;
4) que por informe de la Contadora Auditora de fecha  3.9.2018, comunica que intervino por reiteración, el gasto de referencia con fecha 28.8.2018;
CONSIDERANDO: 1)  que se mantienen incambiadas las razones que motivaron las observaciones interpuestas por este Tribunal con fecha 8.8.2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levanta​miento; siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable;
2) que el Artículo 114 del TOCAF, establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 8.8.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Oficiar.
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